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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----
WmwU

h  Aoernii
Seal ordén concedievxdo la erue de segunda 

clase del Mérito Militar blanca, pensio
nada^ al Teniente Coronel de Artilteria 
D. Jfoaquin Gardoqui y  Sudree.

Otra concediendo la cruz de seQunda cíase 
del Ídem id, bjanca, pensionada, al Co
mandante de Infantería B. Silvtrio 
Áraujo Torres.

Seal orden autorizando á ía Dirección Gê  
neral de Obras Públicas para que proce
da á la subasta de la coinstrucción del 
ferrocarril de Avila á Salamanca por 
Peñaranda de Bracamonte,

Administración Centrai: 
GOBBRNAOiÓNa — Inspección General de 

Sanidad exterior.— Anunciando haber 
ocurrido un caso de cólera en Beca, pue
blo de la frontera 8trvio Turca.

A^bxo 1.“*—Observatorio Me-
TEOROLÓGIOQ. — SUBASTAS. ~ A  DMlNIS- 
tr40I<5n PiioviN^iALa—X i^ j^ ió s . 
OIALES DE La áfociedad eíécíripa de, San-

tibdñez de Aynón y Biaza, Socijedad del 
f^reca \rtt dó Aicantarilla d Lorca, So- 
cieia i Carbonífera La Iberia, Junta Sin- 

. dicdi deí G ól^o d^Ág^^^^ y
, B^tsa dé Madrid y Componía La P a

pelera Española,
Anexo 2,® -EDiCTOS -̂^CirADRós Eáí aidÍs-

TICOS DE —
Gobernación. — Inspección Getieral de 

Sanidad exterior.— deinvstrati- 
VQS de idS enfermedades i ¿fñció contagio
sas qti^ han atacado á ios (mímales da- 
mésttcoS en España durante oÍ mss de 
j^ebriro del Ciño actiiak

PAKTKÜFICIAL 
' 'e i f a tn c ik  « a  im ísb ío m  m n m M

S. M. el Kbt Don Alfonso XHl (q. 0 . *,), 
8. M. la Rbira 0.^ fiotoria Eugenia, j  
flS. RR. el Prfndpe de Asturias d 
(nfantoa D. Jaime y D.* Beatriz, oontl- 
aftau t^ySdad,en su impoi-tonte «alud

igual byneflisio disfrutan las demás 
oewanas de la Augusta Real Familia^

, miiSYEmO DE LA (illEEM
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor- 
anid id con el informe emitido por la Ins. 
jpec ión Geroral de los Eatablecimientos 
de Inatrucqión ó, Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resomción 
de esta fecha, ha tenido á bien conceder 
al Teniente Coronel de Artilleiía D. Joa
quín Gárdoqui Suárez, la Cruz de segun
da dase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por lOO del 
flueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos año». Madrid, 31 de 
Agosto de 1911.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Señores Inspector general délos Estable

cimientos de Instrucción 6 Industria 
Militar y Ordenador de pagos de Gue
rra,

I Informe que se ata.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientes de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Exomo. Sr.: Por Real orden fecha 16 
de Junio último se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada á favor del Te 
nieate Coronel de Artillería D. Joaquín 
Gardqqui Suárez, por e«r autor d e  un 
prov-éc^d dé dos máquinas para el teco- 
nocinoLiehto del casco del cartucho Mau- 
ser, ácdnlpáñándose dos informes de la 
fábrica de aripas de Toledo, otros dos db 
la Comisión dé experiencias de Artille
ría y copia de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado.

»La citada Comisión, en el acta prime 
ra, fechada en 22 de Abril de 1907, estu
dia la Memoria y planos referentes á las 
máquinas proyectadas por él Tehi nté 
Coron^ Gárdoqui, entonces Comandante 
de la fábrica de Toledo, dice de ellas tex
tualmente: «Las máquinas citadas tienen 
por objeto la selevjción dé los cascos de 
una maneraautotnátíca, desechando aque 
líos en que la altura del yunque ó la lon
gitud de la cámara de pólvoras estén fue
ra de tolerancias.

»Aunque en las fábricas de Karlsruhe 
y Troísdorf existen máquinas para estqs 
reconocimientos, en Toledo se vienen ve 
riflcando hasta el día á mano, con loé 
inevitables inconvenientes y falta de 
confianza que trae consigo un reooncci* 
miento manual, que, por otra parte, es 
poco económico.

>E1 autor describe detalladamente en 
la Memoria el funcionamieato de las 
máquinas, una de Ds cuales le sirve para 
el reconocimiento de la altura del yun 
que, y la otra, que no difiere de la ante
rior más que en la forma y dimensiones 
de alguna de sus piezas, verifica el de la 
longitud de la cámara de pólvora, pre
sentando también un dispositivo sencillo 
para acoplar las dos máquinas de mane
ra que estos reconocimientos puedan ve
rificarse de una sola vez.

^E1 fundamento de estas dos ingenio*

eas máquinas es el mi6ih:>: L b vainas, 
que van conducidas por una ĉ n̂al úicli- 
nada, son sacadas de ella por un pivote 
en la primera máqiiina, ó por tina matriz 
en la segunda, que tiene un movimiento 
alternativo de vaivén, y empujadas con
tra otro pivote, que se. introdüCíí más ó 
menos en su alojamiento, según sea me
nor ó mayor la altura del yuDque ó la 
longitud de la cámara de polvoráj «?I mo- 
vírnteutb da este pivote, multiplicado 
por medio de un sistema do palanoás, se 
transmite á un carro, que se de-spíaza 
más ó menos en sus gmías, segan sea 
mayor ó menor el camino recorrido por 
el pivote, teniendo dicho carm abiertas 
en su s iperfloie tres canales circulares 
concéntricas de distinta magnitud, en las 
cuales entran tres.ciiiüdrih>8 cié diferen
te altura fijos en la tolva que recibe ios 
cartuchos.

.lEüta tolva tiende £  giraiieo un senti
do determinado por medio do uo mue le, 
puesta en *aéclótí ídurHííre él primer pe 
ríodo de moviaúofíto de la máquina y 
tiende á voivérá su póéición inicial du
rante el segundo, por medio de otro mue
lle, no veriflcán tolo hasta que se zafa un 
fiador que es accionado por uña excén
trica, cuando yá ha caído el cariucho cla
sificado.

»Si el carro se ha desplazado ppco por 
la mucha altura del yunq’uo Ó por sor la 
cámara de pólvora demasiado larga, no 
se deaencastra el cilindro más corto de la 
tolva, de su eorrespoadientd canal, y la
tolva no girfl.

»Si se desplaza el carro lo correspon
diente á un yunque de altura admisible, 
ó de longitud de cámara quo esté dentro 
de tolerancias, se desencastra de su canal 
el cilindro menor de la tolva, y ésta gira 
hasta que el cilindro do longitud media 
choca con el extremo do su canal.

»Por últiMo, si la altura del yunquo ó 
la longitud de la cámara son menores de 
las debidas, se desenc.aat¿ a también de su 
canal el cilindro anterior, y el movimien
to giratorio de la tolva no se detiene has 
ta que el cilindro de mayor altura choc^
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«OH el extremo de su cansí, que por ser I 
de m ajor longitud permite girar más á la *
tolva.

»A^í la vaina recogida en la tolva es ex
pul â i a en distintos sitios, según esté 
dentro ñe tolerancias ó peque pur exceso 
d por defecto.

»EJ rendimiento de la máquina es de 
3.000 cartuchos por hora.

»Ei conjunto de los organismos que 
constituyen k s  máquinas están ^dispues
tos en un espacio reducido, siendo su 
enlace y íuneionamianto verdaderamen
te ingeniosos, pues sólo de este modo es 
posible i^ééní^la2ái* tin delicádo tfabsp  
de reconooiiúientó mitnuaí, pór un pro
cedimiento itíecánico.

»La fábrica de armas de Toledo, en su 
primer informe, ft^chadÓ en 16 de Diciem 
bre da 1̂ 507, maniflesta: que los aparatos 
de rec"onqciniientr3 hasta hoj  ̂en uso, en 
ios cuafés se introducá ét ’ cá á
mano, se desgastan rápidstíiénte, en ra* 
“Sson de lo defectuoso de su fundamento, 
produciendo h* lauras que dan lugar á 
errores; que su rMidimientó e» eSCaso, 
llegando á 6.000 ó 7,030 vainas por dbre 
ro y día, razones pi r la$ duales se hacía 
imprescindible sustituirlos por o t ro s  
más precisos, y que instaladas las máqui
nas del Comandante Gardoqui, se com
probó de Un a m añera terml n áh te el btien 
funclonarniento do ellas, alcanzándose 
rendimiento seis ó siete veces 
el (te los aparatos á mano, po^ tmio lo 
cual la Junta facultativa fábrica
«opina unánimemente kg máquinas 
^automáticas ya llenan de la ma

nera más cum;^ji¿|^ y satisfactoria las 
^exigencias reconocimiento» para 
:ŝ que ha^ sido proyectadas, reconoci- 
2>mien;¿0 B que eran completamente, iluso- 
^ri,os tal como venían efectuándose con 
Ĵíos aparatos en usô >; propone, en conse- 

(suencia, que sean definitivamente adop
tadas, y recomienda á su autor de una 
manera especial.

>l*oeteriormente se ordenó que la Cô  
Misión de experiencias de Artillería emi 
tie^e nuevo informe, después de experi
m entar las máquinas instalándolas en 
los talleres del Campamento de Cara- 
banchel.

»En el curso de estas pruebas se nota
ron lig^rísimos defcí^tos que fu eron co
rregidos oon la mayor facilidad, obte
niéndose la selección d*' las va mas siem 
pro con exactitud, y como resumen de su 
infomie d jo la citada Comisión en 5 de 
Octubre de 1908:

^Qae las máquinas proyectadas por el 
>Comandante Gardo(jui cumplen perfec* 
»tameote con la misióo par» que han sido 
»prc yectadas2>, y que se remitan á Toledo 
Pívra su ensayo en gran escala, añadién- 

‘ dose que convendría cqmprar á la fábri
ca de cartuchos da Karisruha una má* 
quiqa de reconocer casaos, adaptada á 
las dimensiones do nuestras vainas, para 
ensay arla en comparación con aquélías, 
y termma dicienda que es digna de es 
pedal elogio y mención la labor realiza
da por el Comandante Gardoqui durante 
sp estancia en la fábrica do Toledo,, tanto 
por el proyecto do estas máquinas como 
por la ya reglamfintíiria de pesaje cnriu- 
chos, y digno deque sea recompensado 
coíno niérece tan útil trabajo». ~

«El s. gpndQ informe de la fábrica de 
Toledo, emitido con f cha 5 de May o ú  ̂
timo, es confirmación dei anteriormente 
extractado de ella misma; híca resaltar 
lo ingoniosoy práctico de las máquinas 
y la utilidad de su empleo; manifiesta 
que no se ha podido cumplimentar lo in
dicado por la Comisión da expetienicias 
sobre eomparación con otras máquinas 
extranjeras, por falta de créditos; acuer

da por unanimidaci la conveniencia de 
que la Superioridád ordene la instalación 
de L̂ s que crea oportunas en relación 
con la producción normal del grupo de 
talleres, y termina diciqndq que el autor 
merece recompensa «por la originaiiJad> 
»q!2C eTicierra en éu oónoepción y cons- 
»irucción la máqtiina informada, y que 
»patení<za, junto-CQU, la de pesar caztji- 
»í hos, las condicióhes f xcepcioriales qúe 
»posee de labóriosidád é inteligencia».

te categórico informe emitido por 
la fáb**ipa de ay mas de Tplodo, después 
de haber venido experimentando laiSdaft- 
quinas desde el año Í907, no permite 
abrigar dudas respecto á su buen modo 
de funcionar, solidez y exactitud "desús 
indicaciones, ni acerca de los grandes bé- 
neñcios que su empleo ha de reportar; 
pero de ello es lá prueba más concluyen- 
te el hnber ordenado lá Búperloridád qúe 
en ©1 plan de labores del año venidero se 
incluya la construcción de las necesarias 
en la fábrica, de acuerdo con lo proppieá- 
to por la Junta facultativa dcl Éaiablecí- 
miento.

»El éxito feliz alcanzado 
es la resultante  ̂ vclaro entendir-- gr»" apHtsafciAn y

patcubizados recien- 
«u oilaáa máquina de pesar 

Wfibnocidos en las notas de 
de su hoja de servicios, y recom- 
en anteriores ocasiones con una 

íDruz de primera clase del Mérito Militar 
oon distintivó blanco y pasador del l'fo« 
fesoradp, dos d® segunda, una de ejilas 
pensiónada, las de San líermenegiIdo é 
Isabel la Católica y las medallas conme
morativas de la jura de Alfonso XIII, los 
sitios de Zaragoza y Geroua y la batalla 
del Puente Saippayo.

»En virtud de todo ello, y no obstante la 
falta de experiencias comparativas, cita^ 
da en el segundo informe de Uk Fábrica 
dé Toledo, la Junta de e^tá lAspepción 
General, reconociendo la ütijidad del tra
bajo del Teniente Coronel de Artillería, 
p. Joaquín Gm^doqui, opina, por unani
midad, que procede concederlo la Cruz de 
segunda clase d^l Mérito Militar»con dis 
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 dei sueldo de su actual empleo, has t̂a 
el inmediato, con arreglo á lo dispuesto 
en el caso 10  del artículo 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz

»Vuecencia, no obstante, resolverá lo 
que estime más conveniente.

»Madríd, 31 de Julio del9ll-=*=El Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José 
Centañf^ =  Rubrioado.=V.® B.®: P. A., El 
General de brigada, Govantes.—-Rubri
cado.»

Hay un sello que dice: «Inspección ge
neral de los EíJtablecimientos de Instruc
ción é Iiidustria militar».

Excme. Sr.: El Rev (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de ef t̂a fecha, ha tenido á bien conceder 
al Comandante de Infantería D. Silverio 
Araujd Torres, Ja cruz de segunda clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensi mada con el 10 por itíd dél sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en el referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á E.. mucho» años, ^íadirid;' 31 d 
Agosto de 19U. ó ' ^

LüQüE.
Señor Capitán general de la pr/mera Re*

Señores Inspectór general de los Estable-
Címientu» de XaBtrn¿ ción é , Induatria
Militar y  Ordená ior d^  ̂ ’P^^^*

• Gnerra, ■■ -

Informa qué I .
Háy un mémbtíqtii que diees ^Inspec

ción General dq los E?»tabfeoimienlos de 
Ipstruccióp é íodus rift Milftarva

«Excmb. Sr.: Üy Real orcien,. fecha 9 de 
Junio úRimo, se remWó áj m Je 
esta Inspección Géneral Ja prop»»esta de 
recompensa formulada por el , Director 
dé la Acadvmla de jnfafitcrjaá favor del 
Comandante,de dioha^i^rma, D. Silv̂ ^̂ rio 
Araujo Torre;;^ ser vlclos dé Piróféao-

acompiiíándose acta de 
faí?uitfttiva corr^áj^tidhihtef 
dicho prirhér Jefe y copiasMié las hojas 
de servicios y hechos del intei eáado.

» El acta de la JuntafacuRativa consig
na qué el C.>mandante Araujo h» ejerci
do el Profesorado éa la citada Abademift 
dui ante ocho años; que por Real ord«n 
de 22 dé Abril dC; 19W {O* nüm; 89), 
fué destinado nuevamente á la mii-ma, 
donde cdhtinúa; c|ue en la priniorá épocá 
que estuvo en H Academiar pre&tó serVi; 
cios extraord nario», haciendo coiíKtar 
que tuvo á su cargo todos los gabinetes 
simultánímuwte, memrti- elj dei topogra
fía; que organGó una sección de telegra
fía que acompáñaba á  lá Aoádehiia^ efi 
BUS práctii'as y mauiobraSj ebtabieéien- 
do, además, una línea óptica que comu
nicó con Madrid; que publicó en el año 
último un «Manual dp detall y contabili
dad»; que en la segunda época se le co
misionó para que proyeetaae y dirigiese 
la instalación dt\ la luz *<léctrica en el Al
cázar, servicio que ha pro tado con no
table competenoiái Qúe en el ñurád actual 
dirigió la in^trucción táctica de los alum
nos dtíl primar año; que tiene el méodo 
de un Batáilón de ia A 'adem»a, cargo 
que ha desempeñado en todos ios cjerd- 
cios, maniobras y marchas practieadas 
por la misma; y, flnakmante, dk» i

«Por todo lo expuesto, la Junta, apre
ciando lo mu ho que vaImd Iss ext acr- 
dinarias cualidades, el espíritu militar, 
cultura, inteligencia en el mando, c©ns 
tancia y relevantes servicio» del Oonj&U' 
dante D. Silverio Araujo Torres, acordó, 
por unanimidad, extender acta de esta 
sesión y elevaivcopia á la Superioridad, 
por si le consid(í^ ad^icdor á Vkm re
compensa.»

»Ei Director, en su escrito, manifiesta 
que «el Jefe á quien el presento Infirme 
se refiere, posee gran cultura profesional 
y general, aptitudes nada comunes para 
el desempeño de cuantos cometidos «e lo 
confíen, por diffcjks y delicados que 
aeaut, y que «su espíritu militár sólido y 
su firme carácter en el mando,d» hacen 
muy á propósito para la insti uc* ión cío 
la» tropas, razones todas por la» qqoel 
que suscribe opina que el Comandante 
D. Silverio Araujo Torres se ha hecho 
digno de Uña recompensa.»

»Deí exámen de cuantos documentos 
se r efieren al asunto objeto de éste ín- 
forni©, resulta que el Comandante Araujo 
hs ejercido t-1 Pn k^sorado desde 1882 á 
1887 en el Colegio de María Cristina; 
dn 1891 á 1893 en el preparatorio militar 
de Lugo; de 1893 á 1961 en la Acade
mia de Infantería; de 1901 á 1903 en 
el R¿gimiento Infantería do Ceuta, como 
Profesor de Sargentos; de 1903 á 190^ en
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él-Ofeíéjlfftí'd T íiífá  OHstin dn ÍMO á, 
1k ferha en la Academia infantería';

un total de veintiún »üos y die:^

ca r^^ la  i t  .«empo U  tenido á su
4^ f ĴS>teíl9ta 4e  ̂ dê
diVérsá fnaole cit^nlíflda, babienda^ 

e eé' ‘eín■’ 4\^^khñ ,4<>
j)OP( afeetarel mismoíeaírádéiv 

de Variedad, atestiguan su ilus^aeidn y 
capacidad.

»D d serviciésr
resulta que cuonía, como ef^ctiyp^ mis 

: á& tpetetli^y dbi á8& dFfe*'íéÍl<>̂^̂ está  ̂
eoaceptuadb^ odidás'mejóres no? as» co“ íb- 
t« ndo eif 4a atnrjjK^Sp^f%el uí?iv̂ á del (3o- 

^á'ít btíí'tuí̂ a jproféstoüal 
y Í̂ n̂é!»il,í sAlitlé éSpfMcú y firme
«tr^if^v eii et mí(udo '̂y'*qÚ0 tía déseinpe 
ftttdd cdn éx^íraordinatio áci<-rtp cuantas
comidonéété taft
^  »Pí«i*aí taníbléu etf afóhá  ̂ hoi^ que
i^ecepiQ.|^ gr&eiae4e, snsi supert rt'S por 
eí íeH? j  lAmtfidBi<t)iv Pon' que cutuplíó 
íiU cometido de Profesot m  Cl Colegió de 
María CcifitiiMí,'V quó por Real orden do 
12 de Mayo do 1909% Ife hizo Saber, como 
al Biredtet y^délfíáé Froiesores del C le- 
áibf élhgrádo ódn 4 Ó0  S» M. el Rey había 
v ijiá di fedhft ^iáfÁn dfeií Bátabléeirh^ento 
y las atinadas orientinciones séguídáé éfi 
!ainstrucción y educación de los alumnos, 

x̂ Eísti en posesióií dé dos Cruces de p¡ i- 
mera ciase del Mérito Militar con distin
tivo óiancay pasador -dei. Pri féí^orado, 
Üná dn elliíí ^leñáiohád», la sehoília dé 
Sftii H^rm»^negiido y láS medallas de Al* 
fon»o XíII y Sitios de Zaragri za, no ha 
hiendo rf oibido la recompensa honorífl- 
na Correspondiente ai plazo marcado en 
él R al decreto de 4 de Abril de 1888 
(a /v ; húrii. I2á).

^Ert virtud dé 10 expuesto, la Junta de 
esta laspeooií^n Gt*neral opina, por ma- 
y orí», que proeédé‘ c no^der a l  Coman
dante do Infantoría Di ^1 vério Araujo 
Torres, la cruz de s-«runda clasedel Mé
rito Militar con dlstfud o blanco, pon 
sioaada coh el 10 por 100 del sueldo de 
ft« é^nUal tiijflpiéo hasta su ádcenso al in 
meai»b>, ron arreglo á lo dispuesto en el 
ftrdoulQ 23̂  ea relación c<>n el 19 del vi 
feénte Reglan^ento de Recompensas en 
tiempo de paz y h abida cuenta de lo pre-» 
vcüido en «1 22 d< 1 mismo.

»V. E , no ob.'étánte, resolverá lo que es
time más a certa do.

«Madrid, 18 de JuRo de 19U.-^El Co
ronel de Éí^t^do Mayor, Storetário, José 
Centaño.=aV.® F. A., el Q^péral do 
brigada, Govantes.»

I&y un 8Mlo quM dice: «Inspección Ge
neral de loa Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar.»

mTEtIO DE FOMEH»

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la ley especial de 23 fie 

Junio de 1911, autorizando ai Gobierno 
para anunciar la subasta de la concesión 
del ferrocarril de Avila á Salamanca por 
Peñaran la de Bracamf>nte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á la Dirección G meral de Obras 
Públicas para que preceda á la subasta 
del citado ferrocarril, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado por Real or
den de esta fecha, á las tarifas aprobadas 
por Real orden de 31 de Enero de 1888 
que aparecen publicadas en la Gaceta

de 18 de Jujipvdq 1 9 07, y laé bases y m o-í, 
délo de proposioión que siguen: |

st%hfúU /̂ I
Las.Cuunpañías ó iw t'cu lareá que 

sc^lcsten la cf ncuelóa del ft‘rrocarril de 
AVifflí á Sakmanca ácudil^án á {a sqbabta, 

'ifl eíe^^' su^pxqpoaioiones 
en^eliaicto de la>3]dsmr^

Las proposicfbnes Sé harán en so
bres eerradps y. papel sellado de. la 
case U**, consignando en la cubierta el 
nombre y firma de la entidad propo- 
•nellCéí

A cada sobre de proposición acompa
ñará, por separado^ otro abierto que con
tenga el resguardo que acredite babor 
sidobónsignadás en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 52.861,36 pesetas en m?,tá- 
lioo, ó su equivalente en efecto? de la . 
Deuda pública, calculado ál tipo que para 
el Objetó señalan las disposiciones 
géutéSéi .

3.  ̂ Regirá para esta subasta la ina- 
trneción aprobada por Real orden de 19 
de Marzo de 1853-

4.  ̂ El acto tendrá lugar el día 12 de 
Diciembre de 1911, á las doce; en s í  Mi 
nisterio de Fomento, ante el Director ge
neral dé Oblas Publicas 6 funcionario en 
quien éste delegué» 1

5.‘ La licitación versará, en primer 
término, sobre robaja de la subvención, 
entendiéüdose por tal n^bí;ja la» cantida- 
des que los licitádores puedan ofrecer al 
Estado por la parte de línea cin^truída. 
Ea caso de igualdad de propuestas, se 
tendrá en cuenta la rebaja de tarifas, ape
lándose, en último caso de rebija igual 
en éstas, á la disminución del número de 
a fio» de la concesión .

6.‘ En el Negociado de Concesión y 
ConstrucMón de ferrocarriles del Mídís- 
teño de Fomento, se hallarán de mani
fiesto tod s los días no feriados, durante 
las ñoras hábiles de oficinaj un ejemplar 
del proyecto del ferrocarril, la  G a c e t a  en 
que se pub ique el anuncio de la subasta 
y t i  pliego de condiciones particulares, 
de la concesión.

Modelo de proposición,
D . m a y o r  de edad, vecino d e c o n  

cédula personal d e ..., n ú m e r o ó  la Em
presa de...,representada por D ...., ente
rado del anuncio publicado en IóGaceta 
DE Madrid del d í a a s í  como del pro 
yecto, pliego de condiciones particulares, 
tarifas y demá«, referentes á la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 
del ferrocarril de Avila á Salamanca por 
Peñaranda de Bracamonte, se compro* 
mete á tomar á su cargo la concesión, es 
decir, la construcción y explotación de 
dicha línea férrea, con estricta sujeción 
al citado pliego de condiciones, ofrecien
do al Estado la cantidad da ,., pesetas 
(esta cantidad en letra).

(Fecha y firma.)
De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 7 de Sep- 
tiémbré de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú-  ̂
■■'bfíéas./'- ,

PUego de con^^cimes pm'UiMlnres con arre^ 
glú alqumse otorg'a ia cofieetnón óeí fe- 
rmc irril de Avila d 8(üuvn<mca por For 
ñurmda de Bracamonte.
Artículo L® El concésionario se obli

ga á ejecutar de su ciiéntá y riesgo t»% a 
lo»« trabaj s neceearíos para la termina-
cióU del ferrocarril que, partiendo do»
Avila y pasando par Peñaranda de Bra- 
camonb', ha.de terminar en Salamanca..

Art 2,® L^s obrss se ejecutarán con 
arreglo al proyecto y pre^^upuesto apro
bados uor Reales órclenbS de 20 de Enero» 
de I8sg,| 10 de M irzo de 1891, respeczk 
vameníe, y á las prescripciones y reser 
vas que en las miamas y eq este pliego se 
estabíeoeu.

El perfil de carril del proy ecto aproba
do 86 sustituirá per otro cíiyo peso por 
metr*) lineal exceda de 40 kUcctram s.

Las obras do fábrica se construirán en 
previsión de que cuando el tráfico lo exi
ja, 90 estabu.zca la doble vía.

N > podra introducirse modificación al
guna en el proyecto sin previa autüri.’ZA'* 
Ció  ̂ de! M’rñsteno de Fomento.

Ar í. 3.® Be esiaOlecerán las estaciones 
deHtghadás en eípcoyecto aproba do; im- 
pecbi á las éstaciones extrema*-', ha de te^ 
nerse en cuenta la salvedad que se hizo» 
en la Real orden de 10 de Marzo de 1891̂ . 
apr<»bató»ria del presupuesto reformado 
dé la línea, y en la de Avila se establece
rá el enlace directo con el ferrocarril del 
Norte.

El Gobierno, oyendo al concesionario;, 
so reserva la facultad de ordenar el esta- 
bicí í íjI nto de oirás estaciones, apeade
ros y a parta f tero*».

Art. 4.® El m»tería1 móvil que como 
mínimo ha de tr n^r ia totiíli lail de i a lí
nea para abrirse á la explotación, será el 
q u ' sigue:

Tres locomotoras para viajeros.
Cmco ídem para raeícancías.
C uatro cochea? de primera clase.
S^ia ídem de »»-guI'd8.
Cuatro ídem mtxtoB de primera y  

gnu i a.
Diez coches de terrera.
Cinco ídem m xtos do segunda y ter

cera.
Diez vagones cubiertOB para mercan

cías y equipajes.
Ocho í em id. para mereapcías.
Cuatro ídem cuadras ó establos.
St is frenos con casilla para coches d© 

tercera clase.
Seis ídf^m sin casilla para vagones.
O iho tender».
Todos los chiches de viajeros estarán 

montadas sobre bogias y próvistv^s d© 
freno autom;Uicr».

Los tipos que se adopten para el mate
rial móvil dé tracción, habráih d;̂  some
terse á la aprobación del Ministe rio do 
Fomento, viniendo obligado el concesio
nario á prese ntar los pianos detallados 
de 1( s mismos.

Art. 5.® L sobras hechas y material 
acopiado en la línea que constituyen la 
subvención concedida por la Ley de 23 
de Junio de 1911, se entr-egarán al con
cesionario tan pronto se encuentre el to
tal de la línea en condiciones de explo
tación.

Art. 6.® Al encargarse de la explota
ción da la parte construida, el concesio
nario respetará el contrato del Estado
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con el arrendatario del material y trac
ción.

Art. 7,® En el término de quince días, 
contados desde la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Madrid de la Real or
den de concesión, constituirá el concesio
nario en la 0«ja General de Depósitos 
la cantidad de 286.6Sl,80 pesetas, en me
tálico ó su equivalente en valores de la 
Deuda pública, calculados al tipo que 
para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes; esta cantidad representa el 3 por 
100 del presupuesto de las obras pen
dientes de ejecución y garantiza el com
promiso del concesionario, pudiendo ser 
devuelta en los términos que previenen 
las disposiciones vigentes.

Si no la consigna, perderá el concesio* 
na* io el depósito hecho para la subasta á 
que se refiere la base 2.®' de la misma.

Art. 8.° El concesionario dará princi
pio á Jos trabajos dentro de los tres me
ses sigu'<^nt-*8 á la fecha de publicación 
en la G aceta  de la Real orden de eonoe- 
Bión, y aquéllos deberán quedar termina 
dos a los tres años, contados desde la 
misma fecha.

Art. 9.° El concesionario se obliga á 
transportar gratuitamente las cartas y 
pliegos que constituyen la corresponden
cia, asi como á los agentes encargados de 
su conducción. A este efecto, el concesio
nario tendrá disponible un compartí 
miento, cuya forma y dimensiones se de
terminarán por la Dirección General del 
Ramo. Respecto á las horas de salida y 
detención de los trenes qué lleven la co
rrespondencia pública, el concesionario 
se atendrá á lo que disponga este Minis
terio, oyendo al de la Gobernación.

Art. 10. El concesionario queda obli- 
gado á conducir gratuitamente los pre
sos y penados, y á este fin dispondrá del 
material móvil necesario que acuerde 
este Ministerio, oyendo á los Ministerios 
correspondientes.

Art. 11. El concesionario deberá esta
blecer y conservar en buen estado, á sus 
expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos 
para el servicio del Gobierno.

Art. 12. Concluidas las obras, el con
cesionario hará á sus expensas, y con 
arreglo á lo que preceptúa el artículo 23 
del Reglamento vigente de 24 de Mayo de 
1878, el amojonamiento y piano detalla
do del ferrocarril y sus dependencias.

Art. 13. Para la apertura á la explota
ción de todo ó parte de la línea, se llena
rán los requisitos prescritos en el arden- 
lo 24 del antes citado Reglamento.

Art. 14. No podrá el concesionario exi
gir al público para el uso de este ferro
carril precios mayores que los que resul

ten de la aplicación de la tarifa aproba
da por Real orden de 31 de Enero de 1888, 
que contiene los precios kilométricos exi
gidos como máximo.

Art. 15. La concesión de este ferroca
rril se otorgará sin perjuicio de tercero, 
con sujeción á la Ley especial de 23 de 
Junio de 1911, y á la general de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877 y Re
glamento para su ejecución de 24 de Mayo 
de 1878, al presente pliego de condicio
nes particulares, á las disposiciones que 
regulan el contrato entre los obreros y el 
concesionario, y á todas las disposiciones 
de carácter general dictadas ó que se dic 
ten y sean aplicables al ferrocarril de que 
se trata, y entre ellas las que se refieran 
á la protección á la industria nacional.

Art. 16. Para atender á los gastos que 
origine la inspección q^e el Gobierno ha 
de ejercer sobre este ferrocarril, el con
cesionario abonará anualmente de^de el 
principio de las obras la cantidad de 50 
pesetas por kilómetro en construcción y 
la de 100 pesetas por cada uno de los que 
se hallen en explotación.

Art 17. El concesionario nombrará un 
representante, designando además su re 
sidencia para recibir las comunicaciones 
que le dirijan el Gobierno y sus dele
gados.

Si el representante se hallase ausente 
de dicha residencia, será válida toda no
tificación que se deposite en la Alcaldía 
del punto designado para la repetida re
sidencia.

Al t. 18. La concesión caducará en los 
siguientes casos:

1.® Si no se constituye la fianza en la 
forma y plazo que prescribe el artículo
7.*̂  de este pliego de condiciones.

2.® Si no se empezasen las obras 6 no 
se terminasen dentro de ios plazos esti
pulados, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados.

3.* Si se interrumpiese total ó parcial
mente el servicio público, obrándose en 
este caso á tenor de lo que prescribe el 
artículo 53 de la vigente ley de Ferroca
rriles.

4.° Si la entidad concesionaria fuese 
declarada en quiebra, disuelta por reso 
lución administrativa ó j udicial, siendo 
entidad colectiva.

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.= 
Aprobado por S. M.: Gasset.

L$y que se cita.
D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Rey d j E paña.
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1,° Se autoriza al Gobierno

para anunciar, sin previa petición garan* 
tizada, la subasta de esta línea férrea en 
su totalidad de Avila á Salamanca, po7 
Peñaranda de Bracamente, otorganda 
como subvención las obras hechas y ma
terial acopiado en la línea. El período le
gal de la concesión empezará á contarse^ 
desde que se otorgue al que resulte con
cesionario.

Art. 2.° El que resulte concesionario, 
respetará el contrato que con el Estado 
tiene hecho el arrendatario del material 
y tracción de la parte en explotación de 
esta línea comprendida entre Peñaranda 
de Bracamente y Salamanca, sustituyen
do el nuevo concesionario al Esta lo en 
todr 8 cuantos derechos y obligaciones so 
derivan ás\ rf f̂f*rido contrato.

Art. 3.® Si verificadas tres subasta» 
fuesen éstas declaradas desiertas, el Es
tado consignará en su-; presupuestos can
tidad suficiente para la terminación de 
las obras en un lapso de ti* m^o que no 
exceda de seis años, contados desde la 
última subasta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes. Gobernadores y demás Au- 
toridaies, así civiles como militares y  
ecles'ásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en toda» 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil noveci mtos once.=Yo el Rey.— 
El Ministro de Fomento, Rafael Gasset

A m m n s m c i ú K  c m B A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inspección General de Sanidad 

exterior.
Según noticias recibidas en este Centro, 

de Sinaia (Rumania)* ba habido un caso 
de cólera en Beca, pueblo de la frontera 
Servio-Turca.

Lo comunico á V. E. para su concci- 
miento, el del Comercio,'Directores do 
Estaciones sanitarias y terrestres fronte
rizas y á los efectos de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1911.=Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores de las provinciag 

marítimas y terrestres fronterizas» Ca
pitán general de Africa y Comatidante 
general del Campo de Gibraltar.
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